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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

S LIS CRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
dios de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los :referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8• a del art 8.°

Ordenes de 18 da Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanttcen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

FUERA de CÓRDOBA
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Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 16 Marzo 1926.)

Gobierno Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 924

Según comunica el Alcalde de Al-
modovar del Rio en oficio fecha 12 del
actual número 111, se ha encontrado
en los terrenos del Cortijo de Villase-
ca una caballería sin dueño conocido,
cuyas serias son las siguientes: Ye-
gua de 4 arios, castaña lucera, crin y
cola negra, calzada de las extremida-
des posteriores y sin hierro alguno.

Lo que se hace público por medio

de la presente para que pueda llegar
a conocimiento de su dueño.

Córdoba 15 de Marzo de 1926.—
Luis Maria Cabello Lapledra.

Contribuciones Rústica, Urbana, In-
dustrial, Utilidades y otros

Don Juan Muñoz García Agente Re-
caudador para la cobranza de
Contribuciones por la vía de apre-
mio en este distrito municipal.

Hago saber: Que por el señor Te-
sorero de Hacienda de esta provincia
se ha dictado, con fecha 10 del actual
la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas
correspondientes al trimestre del co-
rriente ario los contribuyentes por los
conceptos que arriba se expresan, en
los dos plazos de cobranza volunta-
ria señalados en los anuncios y Edíc-

tos que se publicaron en el BOLF,TiN
OFICIAL y en la localidad respectiva,
con arreglo a lo preceptuado en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, quedan incursos en el
recargo del 15 por 100 sobre sus res-
pectivas cuotas, que marca el artículo
47 de la Instruccion de procedimien-
tos de igual fecha; en la inteligencia
de que si en el término de 5 días, cu-
yo pago se hara constar en el recibo
talonario, no satisfacen los morosos
el principal y recargos referidos, se
pasara al apremio de segundo grado
Y para que se proceda a dar la publi-
cidad reglamentaria a esta providen-
cia y a incoar el procedimiento de
apremio', entréguese original con los
recibos relacionados, al Agente re-
caudador de la zona respectiva, el
cual firmará el recibi en la factura
que queda en esta Tesorería.«

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 52 de la última Instruc-
ción citada, se publica el presente
edicto, con objeto de que la providen-
cia preinserta tenga la mayor publi-
cidad posible, en la inteligencia de
que el plazo:para pagar con el recargo
del primer grado, comienza a contar-
se desde el día de la fecha.

Córdoba a 10 de Marzo de 1926.—
El Agente Recaudador, Juan Muñoz.

,••••••11

Excmo.Sr. Vista la instancia dirigi-
da e este Ministerio por don Antonio
Rodriguez Martín Fiscal de la Au-
diencia de Sevillalinteresando que para
completar los Estudios de Sociología
municipal contenidos en su obra «El
Municipio Moderno» le sea prestada
la ayuda indispensable para que pue-
da utilizar una serie de datos intere-
santisimos que obran en diversos
Ayuntamientos, relacionados con la
múltiple y varia función municipal.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

poner que por V.E. se den las órdenes
oportunas a los Ayuntamientos de
esa provincia a fin de que presten
al señor Rodríguez y Martín la coo-
peración que les solicite para la reco-
pilación de los datos expresados, con-
tribuyendo asi a la importante y
transcedental obra de cultura que el
solicitante aspira a llevar a cabo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios.

Madrid 8 de Marzo de 1926.
P. D.

RAFAEL MUÑOZ
Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias.

Ministerio de Cultura 2024
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125 Camiereas
VALSEQUILLO

Núm. 954

EDICTO

En virtud de lo acordado por esta
Corporación en la sesión del día de
hoy y habiéndose cumplido con lo
dispuesto en el artículo veinte y seis
del vigente Reglamento para la con-
tratación de las obras y servicios mu-
nicipales, sin que se haya producido
ninguna reclamación, se anuncia al
público la subasta relativa a las obras
y alineación del callejón que media
en esta villa entre la plaza y la calle
Portugal y empiedro de casi la totali-
dad de dicha plaza, bajo el tipo de
cuatro mil cuatrocientas setenta y
siete pesetas, veinte y cuatro centí-:

•mos.
Los pagos de dicho servicio se

verificarán en la forma dispuesta en
el pliego de condiciones que, junto
con los demás documentos estarán
de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, para conocimiento
de las personas que deseen interesar-
se en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas I

Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o del Te-
niente en quien delegue y con la asis-
tencia del otro de estos que designe
la Comisión municipal permanente, el
día siguiente a los que cumpla los
veinte de aparecer inserto el presente
en el BOLETIN OFicrAr, de esta : provin-
cia, a las Ocho horas.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículo sexto y trece del Reglamento
antes citado, las proposiciones se
presentarán suscritas por el :propio
licitador, o por persona que legal-
mente le represente, por medio de po-
der declarado bastante por el Letra-
do don Miguel Poole y Cordero, ve-
cino de Fuente Obejuna, extendidas
en papel sellado de la clase octava
y ajustada al modelo que a continua-
ción se .inserta,debiendo acompañarse
a cada una de ellas la cédula del lici-
tador y ademas el resguardo acredi-
tattvo de haber constituido en la De-
positaria municipal, o en la Caja Ge-
neral de depósitos, o sus sucursales
el cinco por ciento del tipo de subas-
ta o sea la cantidad de doscientas
veinte y tres pesetas ochenta y seis
céntimos, en concepto de fianza o de-
pósito provisional para tomar parte
en dicho acto, tuyö*depósito deberá
completar : el que resulte adjudicata_
rio, • hasta•el diez por tiento de la can-
tidad. importe del remate.

Durante el' plazo de inedia hora los
licitaddres entregarán al Presidente
los pliegos que contengan sus propo-
siciones en cuya carPeta deberá ha-
llarse escrito lo siguiente: »Proposi-
ción para optar ala subasta de las
expresadas obras».

Si se presentasen' dos o mas propo-
siciones iguales mas ventajosas que

las restantes, en el mismo acto se ve-
rificará licitación por pujas a la llana,
durante el termino de quince minutos,
entre sus autores, y si terminado
dicho plazo, subsisten la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación provisional del remate,
con extricta sujeción al pliego de con-
diciones y a las disposiciones conte-
nidas en el Reglamento vigente.

Modelo de proposición

Don 	
vecino de 	
habitante en la calle de 	
número 	
piso
bien enterad6. cle'l, Pliegó de condicio-
nes que han de regir. en la subasta
relativa a 	

se corn -
promete a 	
con sujeción a las citadas condiciones
por la cantidad de 	
	  (la cantidad en pe-
setas y céntimos se consignará en le-
tras).

(Fecha y firma . del proponente).
a 	  de 	  de 19—

El Alcalde, Antonio Rodríguez.—
P. A. de la' C. M. P. El Secretario, Ga.-1
briel Pineda.

EL VISO
• Núm. 913
Don Tomás Linares Moreno, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupueSto municipal ordi-
nario para el próximo ejercicio de
1926-27 y aprobado por la Comisión
municipal permanente, queda expues-
to al público en la Secretaría de esté
Ayuntamiento por término de ocho
días, según determina el vigente Re-
glamento 'de Hacienda municipal, du-
rante cuyo plazo y los ocho días há-
biles siguientes, podrán todos los ve-
cinos de este término, formular las
reclamaciones que crean oportunas:

El Viso a 1 1 de Marzo de 1926.—
Tomás Linares.

ALMEDINILLA •

Núm. 931
Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde

Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo-

rrador la matrícula, del subsidio in-
dustrial, que habrá de regir en el pró-
ximo ario económico de 1926 a 1927,
queda expuesta al público en las ofi-
cinas de esta Secretaría municipal,
por término de diez días, durante los
cuales puedap . ,formularse las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Almedinilla a 11 de Marzo de 1926.
—Adolfo Ariza.

GRANJUELA
Núm. 932

Don Antonio Cárdenas Domingo, pri-
mer Teniente Alcalde y Presidente
accidental del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial de este término,
para el ejercicio económico de 1926 a
27, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días, para que duran-
te dicho plazo puedan los interesados
examinarla y producir las reclamacio-
nes que consideren oportunas:

Granjuela 12 de Marzo de 1926.—
Antonio Cárdenas.

GRANRIELA
Núm. 933

Don Antonio Cárdenas Domingo, pri-
mer Teniente Alcalde y Presidente
accidental del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de esta
villa, para el ario económicctde 1926-
27, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, para que duran-
te ellos puedan examinarlo los contri-
buyentes comprendidos en el mismo y
formular las reclamaciones que crean
pertimentes.

Granjuela 12 de Marzo de 1926.--
Antonio Cárdenas.

ZUHEROS
Núm. 934

Confecciónada en esta villa la ma-
trícula de.industria y de comercio pa-
ra el próximo ejercicio de 1926 a 27,
queda expuesta al público en esta Se-
cretaría Municipal por término de diez
días para oir reclamaciones.

Zuheros 13 de Marzo de 1926.—El
Alcalde accidental, Antonio Romero.

EL GUIJO
Núm. 939

Don Celestino Galvez Romän, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que formado el padrón
de contribuyentes sujetos al impuesto
de cédulas personales para el presen-
te ario, queda de manifiesto en esta
Secretaría municipal por término de
ocho días para que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes que lo
deseen y puedan presentar contra el
mismo las reclamacionnes que sean
pertinentes.
• El Guijo 13 de Marzo de 1926.—
Celestino Gálvez.

CARCABLIEY
Núm. 945

Don Pedro Maria Serrano Sánchez,
Alcalde Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que terminada la con-
fección del Padrón de • cédulas perso-
nales para el ejercicio económico de
1926, queda sometido :a la fiscaliza-
ción pública por término de ocho
dias naturales en esta Secretaria mu-
nicipälpära las reclamadones ,que pue-
dan interponerse. • •

Carcabuey • 12 Marzo de 1926.—Pe-
dro María Serrano.

DOS TORRES
Núm. 947
Edicto

Don Antonio Herrero Portal Aboga-

do, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que formado el pa-
drón del impuesto de cédulas perso-
nales de este término municipal para
el ario 1926 queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días para que
durante dicho plazo pueda ser exa-
minado y formularse las reclamacio-
nes pertinentes.

Dos Forres 14 de Marzo de 1926.—
An ton io Herrero.

HORNACHUELOS
Núm. 943
EDICTO

Don Federico Losada García, Alca]-
. de constitucional de esta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento

pleno de mi Presidencia en sesión ce-
lebrada el dia 13 del actual acordó
dejar sin efecto la subasta anunciada
para la adjudicación de las obras de
Ensanche y Urbanización de la Puer-
ta de la Villa y calle García Mesa de
esta población.

'Lo que es hace público para general
conocimiento.

Hornachuelos a 15 de Marzo de
1926.—Federiro Losada.

BLAZQUEZ

Núm. 942
EDICTO

Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
•matricula de subsidio industrial y de
comercio de este término municipal
para el ario 1926-27 queda expuesta
al publico, en esta Secretaria munici-
pal, por el plazo de 8 días, durante el
cual podra ser examinada por cuan-
tos constribuyentes lo deseen, y pre-
sentar por escrito, las reclamaciones
a que hubiere lugar.

Blázquez a 8 de Marzo de 1926.—
El Alcalde.—Antonio Barrera.

ALMEDINILLA

Núm. 930

Edicto

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que en sesión de ayer
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento pleno el presupuesto formado
para el inmediato ario económico de
1926 á 1927, y se expone al público en
la Secretaría de esta Corporación por
término de quince días contados des-
de el siguiente á la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el 5.° del regla-
mento de la Hacienda municipal fecha
23 de Agosto de 1924, á fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse

411111111111ht
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DOÑA MENCIA

Núm. 935

Don Juan José Vargas Moreno, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que formado el pa-
drón del impuesto de cédulas perso-
nales para el ario 1926, queda el mis-
mo desde esta fecha, de manifiesto
al público en la Secretaría de este-
Ayuntamiento por término de ocho
días, al objeto de que pueda ser exa-
minado por las personas que lo de-
seen y presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Doña Menda a 13 de Marzo de
1926.—Juan Jose Vargas.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 956

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de este par-
tido.

Hago saber: Que en el cumplimien-
to de una orden de la Ilustrísima Au-
diencia Territorial de Sevilla dima-
nante del rollo de los autos incidenta-
les que se siguieron por don Francis-
co Hoyo Canales, contra don Fran-
cisco Lara León, Síndico del Concur-
so necesario de acreedores de don
Bernardo Hoyo Quesada para que se
hagan efectivas las costas a que as-
ciende la cuenta jurada del Procura-
dor don José Jiménez Alba, he man-
dado sacar a pública subasta para su
venta por término de veinte días las
fincas que con sus precios a continua-
ción se describen.

Ptas. Cts.

Primera Media casa de
campo proindivisa en la Sie-

Madrorial sitio Castillejo
Juan Vicario, enclavada en

rra de este término pago del

propiedad actualmente de
don Manuel Amor, valorada
en cincuenta pesetas 	 50'00

Segunda Una suerte de
Olivar en la Sierra de este
término pago del Madrorial
sitio Castillejo Juan Vicario,
con cuarenta y nueve olivos,
que linda al Norte con otros
de José María Rincón, Le-
vante Pedro Lara, Sur Mar-
tín Canales y Poniente Bar-
tolome Cordonero Serrano,

Ptas. Cts.
-- ---

valorada en doscientas pese-
tas 	 200'00

Tercera Otra suerte en la
misma Sierra pago y sitio
que la anterior con siete hec-
táreas, treinta y cuatro áreas
y cincuenta y dos centiáreas
pobladas con ochocientos
treinta y dos olivos, y cuar-
ta parte de casa lagar, linda
al Norte y Levante, otros de
Martín Calleja, Sur Ana Va-
cas y Poniente Juan Nicolás
Conde, valorada en cinco mil
quinientas pesetas 	 5.500'00

Cuarta Otra suerte • de
olivar en la misma Sierra pa-
go y sitio que la anterior co-
nocida por el Cazaron, con
sesenta y un áreas y veinte y
una centiáreas, pobladas con
setenta y ocho olivos y dos
chaparros y mitad de Caza-
ron, linda al Norte con otros
de Bernardo Hoyo, Levante
Juan Nicolás Conde, Sur Pe-
dro Maduerio y Poniente Die-
go Hortelano, valorada en
trescientas cincuenta pese-
tas 	 35000

Quinta Otra suerte de
olivar en la misma Sierra
pago y sitio que la anterior
conocida por la Solana con
cincuenta y un áreas y una
centiáreas pobladas con cin-
cuenta y ocho olivos y mitad
de Cazaron que linda alNor-
te con Pedro Maduerio yJuan
José Fimía, Levante Bernar-
do Hoyo, al Sur el mismo y
Poniente Pedro Maduefio, va-
lorada en ciento sesenta pe-
setas 	 160'00

Sexta Otra suerte de oli-
var en indicada Sierra pago
y sitio que la anterior con
una hectárea, setenta y tres
áreas y ochenta y seis cen-
tiáreas linda al Norte con
Martín Serrano Gallardo, Le-
vante el regajo de aquel si-
tio, Sur y Poniente Francis-
co Robles, valorada en cua-
trocientas pesetas 	 400'00

Habien dose señalado para su re-
mate el día trece de Abril próximo, a
las once de su mañana en la sala Au-
diencia de este Juzgado sito en la ca-
sa número diez .y ocho de la calle Pe-
ñuelas de esta población y bajo las
siguientes:

ADVERTENCIAS
Primera.—Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo.

Segunda.—que para tomar parte en
la subasta deberan los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
de la que sirve de tipo sin cuyo re-
quisito no seran admitidos. 1

Tercera.—Que no se han suplido
previamente la faltä de los títulos de
propiedad,

Dado en Montoro a doce de Mar-

Un caballo negro, entero, cola cor-
tada, hierro del Fénix Agrícola en
el brazo izquierdo.

Otro castaño oscuro, capón, con el
hierro también del Fénix en el mismo
sitio ambos con rozaduras en el cue-
llo del tiro de coche.

Una burra rucia clara de tres arios
hierro el Fénix en la cadera izquier-
da.

Otra burra rucia oscura con el mis-
mo hierro y edad que la anterior.

Y un rucho oscuro con tres meses
y el mismo hierro que las anteriores.

LUCENA

Núm. 898

Don Juan Luis Rivas ivlotrico Juez de
Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por virtud del presente edicto que

se publicará en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, se ruega y encar-
ga a las Autoridades e individuos de
la policía judicial de la Nación, or-
denen practicar y practiquen diligen-
cias para la busca, ocupación y remi-
sión a este Juzgado con poseedores
ilegítimos de las ropas y efectos que
se dirán, de la pertenencia de Juan
Reina López y su mujer María Agui-
lera Pérez, de estos vecinos que fue-
ron robados de su domicilio', calle
Navas número diez y siete de esta
ciudad durante la ausencia de los
mismos de seis al doce del Febrero
último sin que sean conocidos los au-
tores, para cuya busca y detención
se ampliarán las diligencias indica-
das.

Dado en Lucena a cuatro de Mar-
zo de mil novecientos veinte y seis.—

3

Juan Luis Rivas.—E1 Secretario judi-
cial, Pedro Ramírez.

Ropas alhajas y efectos robados
Un mantón de crespón en negro.
Otro idem de pelo negro.
Cuatro trajes de lana para se-

ñora, de ellos uno negro, otro ma-
rrón, otro gris y otro azul de cres-
pón.

Dos trajes en corte para señora uno
de ellos a cnadros pequeños negro y
blanco y otro canela.

Tres trajes para caballero, uno ne-
gro, otro azul marino y otro marrón
de lana.

Un pantalón de pana lisa color ca-
nela, un chaleco de lo mismo, una pe-
lliza azul marino con cuello de astra-
can en negro.

Una bufanda de astracan color
gris oscuro.

Una colcha de cama color amarillo
y blanco.

Una sabana bordada en blanco con
marca María; otra idem con las inicia
les M. A.

Dos idem con las iniciales M. A.
en color grana.

Una camisa de caballero blanca.
Otra idem de cretona en corte.
Cuatro calzoncillos blancos con las

marca G. R.
Una toquilla de lana color rosa.
Unas enaguas color rosa y puntas

de festón.
Cuatro pares de medias negras para

señora.
Cuatro pares de calcetines de va-

rios colores para caballero.
Una sortija de oro con tres esme-

raldas.
Un cobertor de lana blanco con lis-

ta azul en los extremos.
Un mantón de lana a cuadros.
Un saco de lona blanco con listas

coloradas.
Una navaja de afeitar.
Una manta de lana y siete pesetas

cincuenta céntimos en metálico.

CORDOBA
Núm. 920
Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta Capital
Por el presente cito y llamo por ter-

mino de quinto dia a contar desde la
inserción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia a un indivi-
duo que dijo ser andaluz, de estatu-
ra bastante alta, grueso de unos trein-
ta y cinco arios que en los últimos
días del mes de Diciembre del ario
mil novecientos veinte y tres vendió
en la villa de la Solana correspon-
diente al partido judicial de Manza-
nares al vecino de la misma Francis-
co Valencia Serrano, una mula casta-
ña en la cantidad de 650 pesetas; pa-
ra qne dentro de dicho término com-
parezca ante este Juzgado a prestar
declaración y responder a los cargos
que resultan en dicho sumario; bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a once de Mar-
zo de mil:novecientos veinte y seis.—
El juez, Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario, Manuel Pozanco.

reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado reglamento.
Dado en Almedinilla á doce de Mar-

zo de mil novecientos veinte y seis
El Alcalde, Adolfo Ariza.

zo de mil novecientos veinte y seis.—
El juez, Salvador Higueras.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

CORDOBA

Núm. 950

Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta Capi-
tal.

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la nación pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerias que :al final
se reseñan, que el dia 11 del actual
fueron sustraidas a don Diego Jordano
¡cardo y don Juan Font vecinos de es-
ta capital, del sitio Cortijo Torerita de
este partido, y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido c1L1
autor o autores del hecho y las caba-
llerías de ser encontradas las pondrán
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

'Dado en Córdoba a 13 de Marzo
de 1926.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

RESEÑA
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Administración de Rentas Públicas
de la

Provincia de Córdoba

NÚMERO 927

Negociado de Industrias-Pueblos

Relación nominal de los industriales declarados fallidos, que se publica en este periódico oficial,

a los efectos determinados en el articulo 158 del Reglamento que rige, para la imposi-

ción, administración y cobranza, de la Contribución Industrial.

(Continuación)

NOMBRES PUEBLOS
Industria que

ejercían
Fecha de la in-

solvencia

DEBITO

Ptas. Cts.

José Romero Hinojosa Zapatero 3-8-923 38 43
Juan Murillo Ardar Idem Herrero Idem 38 43
Lorenzo Fernández Idem Zapatero Idem 38 43
Julio Agudo Idem Idem Idem 38 43
Antonio Sánchez Nicar Idem Idem Idem 38 43
Pablo Luna Idem Idem Idem 38 43
Obdulio Gómez Idem Herrero Idem 38 43
Angel Flores Idem Albañil Idem 100 37
Dimas Márquez Idem Carpintero Idem 38 43
Juan José Rubio Idem Albañil Idem 100 37
Fernando Maya Luna Idem Herrero Idem 38 43
Pedro Herruzo Fernández Idem Tocinos y jamones Idem 234 93
José Serrano Sanz Idem Taberna Idem 113 90
Juan Antonio Gómez Conde Idem Casa huéspedes Idem 51 26
Antonio Aranda Pérez Idem Tablagero Idem 51 26
Purificación Capilla Idem Idem Idem 51 26
José Ruiz Díaz Idem Carro transportes Idem 31 32
José Serrano Sanz Idem Idem Idem 125 32
Santos Calvo Segovia Idem Horno tinajas Idem 63 12
Isidro Perialta Idem Molino harinero Idem 179 59
Simeón Fernández Caballero Idem Prensa aceite Idem 129 57
Pablo Murillo Torrico Idem Abogado Idem 72 38
Juan Tocados Idem Procurador Idem 90 17
Pablo Murillo Torrico Idem Juez municipal Idem 48 93
Fernando Alvarado Idem Secretario idem Idem 35 58
Saturnino Barbero Idem Sombrerero Idem 239 19
Antonio Delgado Idem Idem Idem 239 19
Enrique Vigara Idem Horno pan Idem 20 64
Isidro Perialta Morales Idem Idem Idem 82 57
Antonio Perialta Morales Idem Idem Idem 82 57
Marcos Gómez Alcaide Idem Carpintero Idem 51 26
Alejandro Gil López Idem Herrero. Idem 51 26
Gervasio Díaz Ropero Idem Idem Idem 51 26
Cándido Tocados Idem Zapatero Idem 51 26
Juan Cruz López Idem Corredor Idem 156 61
Antonio Abad González Idem Almacén maderas Idem 112 72
Isidro Fernández Gil Idem Venta curtidos Idem 78 30
Francisco P. Aracil Idem Mesón Idem 28 48
Bruno Ayuso Barbero Idem Almoneda Idem 37 77
Victor Pérez Idem Taberna Idem 37 77
Gregorio Benítez Castillejo Idem Idem Idem 37 77
Santiago F. Leal Idem Idem Idem 37 77
Teresa Fernández Idem Idem Idem 41 77
José Aparicio Idem Médico Idem 28 38
Antonio Aparicio Pérez Idem Idem Idem 28 37
Vigara Hermanos Idem Hierro por mayor Idem 1362 10
Francisco Avendario Idem Tejidos Idem 106 78
José Rodríguez Carmona Idem Idem Idem 427 14
Antonio Antón Martínez Idem Idem Idem 427 14
José Lucio Antón Idem Idem Idem 427 14
Hijos de María Nieto Idem Idem ldem 427 14
Círculo Liberal Idem Café en Sociedad Idem 187 94
Casino La Lealtad Idem Idem Idem 187 94

(Continuará)

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita
emplaza por los jueces y `fri
bunales respectivos a las pei
sonas que a continuación s
expresan, para que compz
rezcan el día que se les SE

fíala o dentro del término qu
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar Y

63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 940

MARTIN RODRIGUEZ Antoni,
hijo de Salvador y de Araceli,
ral de Frigiliana, de estado solter
profesión jornalero, de veinte años
de edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por tentativa de
robo, comparecerá en término de diez
días ante el juzgado de Instrucción
del distrito de la izquierda de Córdo-
ba bajo apercibimiento de que si n
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 10 de Marzo de 1926.-
Visto Bueno El Juez de Instrucció
Santiago Aparicio.

Núm. 951

REYES LUIS (a) Reyes de tinos
veinte y ocho arios de edad, natural
de Montilla, con residencia última-
mente en Córdoba, en el parador co-
nocido por la Reyes, en calle Moraga
y un tal Pérez apodado el Chanca, dc
unos veinte y dos arios, natural de
Linares, con residencia también en
Córdoba, sin domicilio conocido, cu-
yas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, comparecerán den-
tro del término de diez días ante el
Jnzgado de instrucción de Posadas,
con objeto de recibirles declaración
en concepto de inculpados en sum &
río que se instruye en dicho Juzgado
bajo el número ocho del corriente ario
sobre hurto; con la prevención de que
si no lo verifican les parará el periu 1,
cio a que haya lugar con arreglo a

derecho.
Posadas trece de Marzo de mil 110'

vecientos veinte y seis.—El Juez de

Instrucción, Miguel Llamas.
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